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INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS A 

LA CREACIÓN MAQUINA DE LOS SUEÑOS “LA NAVE 2024” 

 
INFORME FINAL DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

(31 de octubre de 2024) 
 
En desarrollo de la Convocatoria pública de estímulos a la creación Máquina de los 

sueños “LA NAVE 2024”, y de acuerdo con el cronograma establecido en las 

Condiciones de Participación y el aviso modificatorio N°4 publicados en el sitio web 

institucional www.culturantioquia.gov.co, el Instituto de Cultura y Patrimonio de 

Antioquia presenta el siguiente Informe Final de Evaluación Técnica: 

 
1. EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS PROPUESTAS 

Una vez finalizado el término para presentar observaciones al Informe de 

Evaluación Técnica, teniendo en cuenta que no se recibieron observaciones al 

informe final de verificación de requisitos y asignación de puntajes, se presenta el 

siguiente Informe final de evaluación técnica de propuestas, quedando de la 

siguiente manera: 

 

CÓDIGO NOMBRE DEL PARTICIPANTE CATEGORIA PUNTAJE 

149_1892 arcaheda URBANO 100 

149_743 Baban URBANO 100 

149_1432 CARLOS GAVIRIA URBANO 100 

149_277 Carlos Macea POPULAR 100 

149_111 Heredia URBANO 100 

149_1876 Jay Luna URBANO 100 

149_1959 RONKOMUSIK URBANO 100 

149_1957 Santiago Gómez POPULAR 100 

149_117 Sebastián Álvarez Zapatazo POPULAR 100 

149_960 Tigger URBANO 100 

149_1882 Wolf lafirma URBANO 100 

149_327 Yamel URBANO 100 

149_1955 Bto Durango URBANO 90 

149_1902 DIEGO CORTES POPULAR 90 

149_1691 Edwin Alexander Estrada Morales POPULAR 90 

149_1946 Eliecer music POPULAR 90 
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2. ASIGNACIÓN DE CUPOS ENCUENTRO SUBREGIONAL NORDESTE 
 

     De acuerdo con la evaluación realizada por los jurados y dado que se cuenta con 
cupos suficientes para asistir al encuentro subregional del Nordeste, los jurados 
recomiendan que se asigne un cupo a cada participante habilitado. 

 
 

Nota: el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia proferirá la Resolución que acoge la 
decisión de los jurados a través de la cual se establecen los beneficiarios, en la fecha 
establecida en el cronograma de la presente convocatoria. 
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